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CURSO ESCOLAR 2010 - 2011 

 
1. DIAS DE MATRICULA  
  

La matrícula  comenzará el lunes 18 de enero de 2010 hasta el viernes 19 de 
febrero de 2010. Se ruega a nuestros estudiantes, y especialmente a sus padres, que 
pongan sumo interés en procesar las matrículas a tiempo. Vencido ese periodo de un 
mes, NO SE LES GARANTIZA EL RESERVARLES UN LUGAR  en su clase 
correspondiente, concediendo los espacios a los nuevos estudiantes.  Se consideran 
“MATRICULAS TARDIAS” aquellas que se realicen después del 19 de febrero de 
2010.  La formalización de dichas “MATRICULAS TARDIAS” (en el caso de haber 
espacios disponibles) conllevarán un recargo de $250.00. 

  
REQUISITO NECESARIO 

 
Para ser matriculado, todo estudiante deberá estar AL DIA EN SUS PAGOS. Les 
recordamos que estos los pueden hacer a través de ATH, MASTERCARD, VISA, 
AMERICAN EXPRESS, GIRO POSTAL O BANCARIO, CHEQUE CERTIFICADO O 
EFECTIVO. NO SE ACEPTARAN CHEQUES PERSONALES. 

 
2.  PROCEDIMIENTO DE MATRICULA: 
 

• Para los estudiantes actuales (Kinder a Séptimo grado): 
a. Se envían los blancos para el registro de los alumnos. Se debe llenar un 

sólo formulario por familia, comenzando con el hijo mayor y continuando 
con los hermanos menores estudiando en el Colegio. 

b. La matrícula (traer los blancos y el pago) la pueden hacer los mismos 
estudiantes. Envíen todo ello en un sobre con el hermano mayor. No es 
necesario que usted lo haga, pero si lo desea puede hacerlo. 

c. Al mismo tiempo que el hermano mayor se matricula, también matricula a 
los hermanos que estén en el Colegio. 

• Para los estudiantes nuevos (Pre-Kinder en adelante): 
• Los padres de los futuros alumnos deben conseguir la Hoja Informativa 

para ellos con los detalles específicos sobre documentos y matrícula y el 
Reglamento de Estudiantes y Padres. 

• Los exámenes para los nuevos estudiantes serán el sábado 16 de enero, a 
las 8:00 AM. 

• Los días de matrícula serán del  lunes 22 de febrero al miércoles 31 de 
marzo de 2010. 

 
3.  COSTOS DE MATRICULA: 
 

El costo de matrícula  
 De Kinder a Octavo grado ………………………  $ 700.00 
 Cuando son varios hermanos,  
 El segundo y siguientes de: Kinder a Octavo….  $ 600.00           
 

4. CUOTA DE GRADUACION POR ESTUDIANTE: 
 
 Estudiantes de Octavo grado…………………..  $   75.00 
 (DEBE SER PAGADO CON LA MATRICULA) 



 
 
5.   MENSUALIDADES: 

 
♦ El costo de la enseñanza es de $ 285.00. 
♦ Los pagos de las mensualidades deberán hacerse antes del día 10 de cada mes. 

A partir de esa fecha se fijará un cargo adicional de $10.00. 
♦ Los pagos de diciembre y mayo se harán en efectivo, cheque certificado o 

giro postal. 
♦ Los pagos hechos al Colegio con cheques que sean devueltos por el Banco 

tendrán un cargo adicional de $20.00. 
 
6.         ANUALIDADES:  
 

Este apartado comprende los siguientes conceptos: 
Fondo de Construcción, Desarrollo y Mejoras, Servicio de Vigilancia, Seguro 
Estudiantil, Cuota del P.T.A., Programa de Computadoras y Centro de Investigación, 
Laboratorio, Biblioteca, Programa de Educación Musical, Educación Física y Deportes 
y Tarjeta de Identificación Escolar.  

 
CANTIDAD A PAGAR:  

Los niños de Kinder ……………….               $220.00 
  Los estudiantes de 1ro. a 8vo.  Grado……   $540.00 
  Excepto cuando son varios hermanos que el  segundo y siguientes 

  Deben abonar ………..             $480.00 
        

La forma de pago de las anualidades podrá hacerse de un solo pago con la 
matrícula o a razón de $180.00 durante los meses de septiembre, octubre y 
noviembre. En caso de hermanos, del segundo en adelante abonarían la cantidad 
de $160.00 en el período de los tres meses indicados.  Los niños de Kinder 
pagarán la cantidad de $220.00 con la matrícula o a razón de $110.00 durante los 
meses de septiembre y octubre.   

  
7.    PLAN ESPECIAL DE PAGO: 
 

DESCUENTO DE $175.00 por estudiante a las familias que abonen en su     
totalidad el costo de la matrícula, mensualidades y anualidades en un sólo pago. 

 
8.   ALQUILER DE LIBROS: 
 

Se ofrece a las familias la oportunidad de rentar los libros por el año escolar a un 
costo de $75.00 por estudiante para Primero; $50.00 por estudiante para Segundo 
grado y de $100.00 por estudiante para Tercero a Octavo grado, siempre y cuándo 
este alquiler sea dentro del período del proceso de matrícula.  Terminado este 
período, el costo del alquiler será de $100.00 para Primero; $75.00 para Segundo 
y $125.00 de Tercero a Octavo grado. 

 
9.    ADVERTENCIAS: 
 

a. Si el estudiante se da de baja por cualquier razón antes del 15 de junio de 
2010, únicamente se le devolverá de los pagos hechos por concepto de 
anualidades, cuadernos y alquiler de libros. Después de esta fecha, NO 
HABRA DEVOLUCION DE INDOLE ALGUNA. 

b. Cuando los pagos se hacen en efectivo, se ruega lo hagan directamente en la 
oficina de pagos para obtener el sello de pago. 

c. Para su conocimiento destacamos que la Administración se mueve 
únicamente con el  Ingreso proveniente de los apartados que se indican en la 
circular.     
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